RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0002317, Ent. N°2024/13)
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 41/2012 para  la concesión de la explotación de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines en el local que sirve de sede a la Sala de Esparcimiento Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 21 de marzo de 2013, se presentaron las firmas Mary Gabina ALVEZ SANCHEZ y Elías Nicolás GUZMAN ALDERETE;
2) que el Departamento de Adquisiciones, con fecha 26/03/13, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego (Artículo13), aconseja adjudicar  a la firma Mary ALVEZ,  por un monto total de $38.000.- anual, pagadero por adelantado al inicio de la concesión, por el plazo de un año, prorrogable por hasta dos períodos anuales, a criterio exclusivo de la D.G.C.;
3) que por  Resolución Nº 132/2013 de fecha 09/04/13  la Dirección General de Casinos adjudico el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por el Departamento de Adquisiciones;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que, sin perjuicio de lo anterior, el procedimiento no se ajustó a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por Resolución de fecha 28 de marzo de 2007, en cuanto  se dispone que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal.;
3) que el Artículo 13 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación no se ajusto a lo establecido por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en cuanto no se estableció la ponderación de los factores de evaluación, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento  por lo expuesto en Considerando 2) y 3); y
2) Devolver las actuaciones”.-
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